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V¡A PUBLICA QUE
Y HORAS QUE

SE
SE

RESOLUCION EXENTA NO 32LI2OLL.

ARICA, 09 de jun¡o de 2011.

VISTOT La Ley No 18.059; los artícu¡os 107,
167 y f64 del D.F,L. No 1, de 2007, de Justic¡a y Transportes, que "Fija texto
refund¡do/ coord¡nado y s¡stematizado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus mod¡f¡caciones y las Resoluciones Nos, 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del lYinisterio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del Director de
Desarrol lo Comunitario de la I.  t4unicipal¡dad de Arica, Sr, Osvaldo Abdala Valenzuela,
Ord. No 1662/11 de fecha 08 de junio de 2011; No ingreso Interno Seremitt 1110 de
08 de junio de 2011; y demás normat¡va aplicable,

CONSIDERANDO!

1, Que medlante sollcltud del Director de
Desaffollo Comun¡tar¡o de la I. Mun¡cipalidad de AÍca, citada en el Visto, se solicita
uso de vía públ¡ca de circulación de vehículos motorizados en Av, Loa entre Raúl Araya
y Angel Braz, de la cuidad de Arica, para efectuar actividad denominada "Operativo
¡4un¡cipal", desde las 10:00 horas hasta las 24i00 horas del día Sábado 11 de junio de
201r .

2 .
calif icado en los términos del artículo 161
Transportes, citado en Visto, para disponer la
acto admin¡strativo.

Que en consecuencia,
del DFL N' 7 de 2007,
medida que se establece

existe un caso
de Justicia y

en el presente

RESUELVO:

1. Autorizase el uso de vías públicas de
circulación de vehículos motorizados en Av. Loa entre Raúl Araya y Ángel Braz, de la
cu¡dad de Arica, para efectuar actividad denominada "Operativo ¡4unicipal", desde las
10:00 horas hasta las 24:00 horas del día Sábado 11 de iunio de 2011.
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2. Carabineros de Chile, inspectores
municipales e inspectores del I \4inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, son
encargados de f iscalizar el estr icto cumplimiento de la medida dispuesta por este
acto, de conformidad a lo dispuesto en el D.F.L. No1, del ¡4inisterio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Tránsito.
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